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Son varias las décadas en que se ha experimentado con la promoción del desarrollo rural, 
incluido en ello la visión ambiental. ¿Cuánto habría contribuido el ingrediente cambio 
climático a poner en práctica medidas y políticas sensatas y efectivas, en específico, desde 
el punto de vista de las poblaciones afectadas? Las siguientes líneas brindan sencillas 
reflexiones sobre este conjunto de procesos antes que rigurosas evidencias y 
demostraciones, pues más bien son hartas las interrogantes que se abren en el 
serpenteante trayecto del desarrollo… sostenible. 
  
“No queremos que nuestros hijos sufran como nosotros, trabajando en estas tierras”. Esa 
es una versión sintética, que corresponde a un mensaje recibido una y otra vez por 
quienes hemos recorrido el área rural, hablando con sus pobladores e intentado 
comprender las disyuntivas y avatares de su vida cotidiana. Otra idea recurrente en esos 
diálogos consiste en que ni debido a ello las personas aceptan tan fácilmente ser definidas 
como pobres. Empero, se admite que, cuando llega algún foráneo a ofrecer algo, lo mejor 
es colaborar, en la perspectiva de mejorar su magro aunque variado portafolio de activos. 
 

Han transcurrido unos sesenta años con intervenciones desde los Estados nacionales o la 
sociedad civil, con fondos propios o de cooperación internacional, por medio de las cuales 
se ha intentado terciar en aquellas circunstancias de vida; lapso de tiempo prudente como 
para acumular variadas experiencias, por ejemplo, sobre metodologías y sistemas de 
extensión rural.1 De esas experiencias se han derivado diversos enfoques, los cuales, a su 
vez, se han plasmado en renovados diseños de intervención, y de política.2 Así, este 
conjunto de experiencias nos permiten hoy día hablar de algunas circunstancias 
incontrovertibles. 
  
Una sobresaliente circunstancia indica que no ha sido posible establecer un modelo úni-
co, dirigido a promover el desarrollo del área rural, por más variado y heterodoxo que 
fuere su diseño de intervención. Más bien, una y otra vez se patentiza que cada territorio 
requiere la prueba y validación de diseños ad hoc.3 En paralelo, una siguiente 
circunstancia indica que se han invertido magníficas cantidades de recursos, la mayoría 
públicos, en promover ese desarrollo rural, sin que se haya conseguido unanimidad, en 
algún momento, respecto a si aquel se encuentra, al menos, cercano.4 Más bien, da la 
impresión de tratarse de un bien enigmáticamente esquivo.5 
  
 
 
 
 



Una secuencia del desarrollismo para el área rural 
  
En medio de los procesos que caracterizaron la evolución de las intervenciones y políticas 
para promover el desarrollo rural, aparecería en determinado momento un enfoque que 
vale la pena ahora traer a colación: el desarrollo sostenible.6 A partir de ello se entendió 
que no bastaba con promover el crecimiento de la producción (fundamentalmente 
agropecuaria para el caso), ni tampoco con fortalecer las capacidades de las personas, 
sino que, además, a fin de asegurar el sustento de las futuras generaciones, ese fomento 
debía contemplar un uso racional de la base material de recursos naturales que 
caracteriza a cada territorio. 
  
Hoy se admite que, entre los aportes de las metodologías para promover el desarrollo 
agropecuario y las novedades del enfoque de desarrollo sostenible, se notó manifiestos 
avances, ante todo, cuando se trabajaba junto con las poblaciones rurales medidas 
adecuadas a cada territorio. Esta forma de entender la promoción del desarrollo para el 
área rural coincidirá con el diseño de nuevas prácticas para la promoción, que fueron 
genéricamente conocidas como metodologías de tipo participativo. 
  
Aquella fue la aparición en escena del factor participación: ¡cómo era posible que se 
interviniese sin consultar a los intervenidos! Se levantó así una ingente información sobre 
las visiones y expectativas de los pobladores rurales. Estas consultas pudieron ser 
realizadas con mayor o menor esmero y detalle, pues se ha comprobado que no en todos 
los casos se fue igualmente consecuente en el empleo del instrumental participativo.7 
  
Inmediatamente posterior al paradigma participativo, es identificable una evolución 
complementaria, que ha sido conocida como el enfoque de demanda.8 Este enfoque 
plantea un principio orientador de mercado para toda prestación de servicios subsidia-
dos, sea con fondos públicos o privados: responden a una demanda claramente 
identificable y debieran evolucionar hasta formar la actitud favorable al pago en los 
usuarios. Si es así, se daría lugar a una evaluación del servicio, que derivaría en continuar 
su aceptación, en desistir de este o en cambiar de proveedor. 
  
La reflexión que surge ahora parte de algo que podría llamarse la calidad de las innova-
ciones o los aportes que efectivamente trae cada nuevo enfoque consigo, pero termina en 
otros factores clave. Así, contemplando lo sucedido a la distancia, los avances de uno u 
otro enfoque se habrían quedado en la escala micro, sin alcanzar impactar a una escala 
mayor, pues no se observó un cambio paralelo en la orientación de las grandes decisiones 
de intervención. En otro términos, podrían generarse experiencias y aprendizajes valiosos 
y puntuales, pero los decisores de las políticas no dejarán de guiarse de acuerdo con lo 
que aparecía como políticamente correcto en cada momento, por tanto, no cambió 
mucho el destino que se le daría a los recursos disponibles para estas tareas. 
  
Caracterizándose los procesos vividos de aquel modo, no es difícil de imaginar que las 
formas de entender el desarrollo en los territorios no llegasen a acercarse en términos 



constructivos. Simplificando: por un lado, se tiene la visión de los diferentes tipos de 
agentes intervinientes; por el otro, están las expectativas de las poblaciones intervenidas. 
Sugestivamente, aquella diferencia no ha impedido que las intervenciones dejen de darse, 
ante todo porque sí se ocupan de algo que es ventajoso para ambas partes de la relación: 
los actores intervinientes aseguran ocupación y legitimidad ejecutando medidas cada vez 
más visibles, los actores intervenidos reciben subvenciones, con condiciones en aumento, 
pero subvenciones al fin, que siempre sirven para complementar activos. 
  
Pero a estas alturas del camino cabe preguntarse qué ha cambiado en los territorios como 
producto de las intervenciones realizadas, independientemente de los enfoques 
metodológicos empleados con mayor o menor consistencia, desde los años en que se 
inducía al cambio tecnológico como la solución per se para los problemas de calidad de 
vida de sus poblaciones hasta la época en que se pensó que más bien el problema se 
encontraba en el desarrollo de mercados para la producción rural y, finalmente, al 
momento en que se asumió que la dificultad estaba en el manejo inadecuado de una 
dotación decreciente de condiciones naturales, fuertemente afectadas por la acción 
humana. 
Se llega así, en la práctica, a periodos delimitados, con diferentes imaginarios sobre lo que 
estaba mal, o no marchaba bien, o debiera corregirse por algún motivo. Las visiones de los 
protagonistas que intervienen divergen también cuando se habla acerca de cómo hacer 
para superar eso que es entendido como el problema central. Sea el sector público, la 
sociedad civil, la cooperación internacional o a quien le corresponda, se dispersan así las 
intervenciones con diferente tipo de medidas, aunque explícitamente no perdían la 
expectativa de que se llegaría a impactar en los comportamientos de las poblaciones de 
esos territorios. 
  
Tratando de observar a la distancia el panorama de lo acontecido, es posible asumir que, 
de este modo, se ha transcurrido desde un productivismo simple hacia un manejo más 
pensado de los recursos territoriales, y quizá, con un poco de suerte, hasta se ha 
alcanzado el desarrollo de mercados regionales y, por qué no, algo más allá, aunque sin 
poder llamar exitoso al conjunto de lo actuado o, si se quiere ver de otro modo, el 
desarrollo del área rural sigue siendo pertinazmente escurridizo.9 
  
Un rumbo para las variables de clima y territorio 
  
Es posible aceptar que hay unanimidad respecto a que el factor climático ha sido una 
variable central al momento de ponderar escenarios para el desarrollo de los territorios, 
algo especialmente válido para el área rural. De igual modo, se acepta que las poblaciones 
han desplegado secularmente modalidades para enfrentar los desafíos climáticos y los 
vinculados a otros factores territoriales.10 
  
Aceptado aquel origen, la experiencia disponible en los años recientes ha permitido 
establecer que ya no serán suficientes las prácticas consuetudinarias de cambio y ajuste, 
sino que las vicisitudes ocasionadas por las variaciones climáticas más contemporáneas 



serán de tal magnitud que habrá de tomarse medidas expresas, y que estas medidas in-
volucran igualmente cambios en las modalidades y metodologías para promover lo que se 
conocía como el desarrollo en el área rural, con énfasis en lo agropecuario.11 
  
Tal parece que el enfoque del desarrollo sostenible, que devino en una suerte de 
paradigma sensato de lo moderno, habría seguido evolucionando, de modo que ya no 
basta-ría con las medidas conocidas para el cuidado de los recursos naturales y del 
ambiente, sino que se hacía urgente incidir en un enfoque de análisis y en una práctica 
que, por lo visto, inicialmente no se habrían pronosticado tomando en cuenta esa 
dimensión: la denominada adaptación al cambio climático (ACC).12 
  
De esta suerte, si los productores rurales o las políticas públicas tenían usualmente en 
consideración contingencias climáticas, ahora se haría necesario prevenir efectos cier-
tamente devastadores del clima en la actividad económica central del área rural, lo 
agropecuario y, más aún, en la seguridad alimentaria del conjunto de las poblaciones. Esto 
se haría mucho más urgente para territorios secularmente marginados de los grandes 
procesos de desarrollo, en la medida que son considerados como especialmente 
vulnerables, sea por razón de los escasos activos aprovechables por la población o por la 
mayor velocidad en la degradación de la base de recursos naturales disponibles. 
  
Todo indica que un escenario de aquella naturaleza es algo que no se debiera subvaluar. 
Bajo esa consideración, se han venido observando renovados diseños de política y de 
intervención, orientados hacia la promoción del desarrollo rural, que brindan una 
secuencia lógica que se deja sintetizar apretadamente del modo que sigue: transmisión de 
conocimientos y fortalecimiento de capacidades para tecnologías que adaptan los 
sistemas de producción, facilitación de activos tangibles e intangibles requeridos para la 
producción adaptada y acceso a facilidades financieras, en caso fuere precisado con el 
mismo fin.13 
 

Recapacitando sobre aquel tipo de diseños, salta inmediatamente a la mente lo sucedido 
en los últimos decenios, y que fuera sintetizado en los párrafos iniciales. Por algún motivo, 
surge la sensación de que se estaría empezando a recorrer, por enésima ocasión, el 
camino de la promoción del desarrollo rural. Ciertamente, aquello puede acontecer con 
mayor o menor participación de las poblaciones destinatarias de las medidas, que ahora 
son llamadas de adaptación. Por tanto, no tiene por qué tratarse en todos los casos de un 
recorrido inexperto. Sin embargo, tampoco es descartable una preocupación central, que 
retorna al mismo punto de razonamiento: ¿quiénes y para quién se toman las decisiones 
de lo que se hará?, ¿cómo se decide finalmente hacerlo? y ¿qué tan inclusivas resultarán 
estas renovadas propuestas? 
  
Nótese que con estos comentarios no se está poniendo en duda el hecho fundamental, 
consistente en que se requiere evolucionar hacia sistemas de producción que sean más 
amables y resilientes frente a los cambios acaecidos en el planeta, independientemente 



del grado de causalidad humana en esos cambios. Lo que llama la atención es más bien 
cómo será posible enfrentar esos cambios sin reproducir los variados síndromes del 
desarrollismo que se han impuesto en las acciones y políticas prevalecientes hasta la 
fecha.14 
  
Asoma entonces una sugestiva pregunta para la indagación: ¿cómo hacer para que esta 
circunstancia, ahora llamada cambio climático, contenga el estímulo suficiente como para 
inducir cambios efectivos en los paradigmas de la promoción del desarrollo y, por tanto, 
para buscar y hallar soluciones consecuentemente concertadas en cada territorio? 
  
Si se asume que las fluctuantes condiciones de los mercados mundiales no brindarán 
precisamente un contexto macroeconómico favorable, puede entenderse que el reto es 
doble, pues lo políticamente correcto no dejará de presionar por orientar los escasos 
recursos disponibles hacia actividades de retorno más inmediato. La labor es intensa; en 
consecuencia, pues, habrá que convencer no solamente acerca de la mayor vulnerabilidad 
como hecho real y que ya genera pérdidas evitables, sino sobre el apremio por dedicar 
recursos o activos hacia territorios secularmente marginales. 
  
Es probable que en medio de este conjunto de presiones y procesos se llegue a una 
situación límite, que obligue a dejar de concebir, en definitiva, las medidas de política en 
forma sectorial, pasando a entenderlas como esfuerzos de un Estado nacional. Más aún, 
podría generarse un inesperado contexto en el que se retome de forma efectiva el cambio 
institucional, tan mentado en los últimos tiempos, pero nunca llega a saberse (o 
aceptarse) cómo inducirlo.15 Cabría inclusive la posibilidad de que se comprenda que no se 
requiere para ello de un instrumental del todo innovador, sino puntualmente de 
determinación y coraje. Sí, así es, lo central a estas alturas es más bien contar con una 
decisión efectiva para poner consecuentemente en práctica lo disponible. 
  
Los devaneos entre la promoción del desarrollo rural y los hallazgos del cambio climá-tico 
convergen, a la postre, en el lado más humano de los procesos aquí relatados. Y 
precisamente pensando en ello cabe la reflexión que se acaba de realizar, en el sentido de 
que no se tiene que concebir un nuevo enfoque o un diseñar un procedimiento meto-
dológico completo, sino, ante todo, se debiera tomar la decisión de recuperar 
experiencias y aprendizajes de décadas tratando de promover —hoy se dice estimular— 
los comportamientos de las poblaciones en los territorios, para así alentar espacios más 
hu-manos y ambientalmente sostenibles. Intervenciones de todo tipo, aunque 
principalmente desde el sector público, habrán de preocuparse por ello, a fin de no 
atascarse en las seculares inconsistencias que las han caracterizado de modo contumaz. 
 
 
 
 
 
  



 
* Sociólogo por la PUCP, con un doctorado en asuntos agronómicos por la Universidad 
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1 Al respecto puede consultarse, por ejemplo, Swanson 2010 y World Bank 2012. También 
hay aportes sugestivos en FAO 2009. 
2  En Valcárcel 2007 se encuentra una apretada síntesis de las concepciones estratégicas 
que orientaron la promoción del desarrollo rural en América Latina durante el último 
medio siglo. 
3 Véase, por ejemplo, las conclusiones que se presentan en FAO 2009, Módulo 1. 
Conclusiones análogas se encuentran en Hess 2007: 5. 
4 Balances sobre las intervenciones en Perú, ante todo desde el sector público y hacia la 
sierra rural, pue-den encontrarse para periodos consecutivos de tiempo en Escobal y 
Valdivia 2004 y en Escobal et ál. 2009. Un balance más reciente sobre la evolución 
identificable en los hogares rurales de Perú se puede encontrar en Diez 2014. 
5 Tampoco el aporte del crecimiento económico más reciente habría sido suficiente para 
cambiar este estado de cosas, y no solo para el área rural. En la secuencia de documentos 
de concepción y propuesta Cepal 2010, 2012 y 2014 puede verse, por ejemplo, un 
planteamiento vigente referido a las fluctuacio-nes del crecimiento y al reto de la 
desigualdad para el caso latinoamericano y del Caribe. 

6 Enfoque originado en las conferencias de las Naciones Unidas sobre medio ambiente y 
desarrollo. Para mayor detalle sobre estas conferencias véase: 
http://www.cinu.org.mx/temas/des_sost/conf.htm#tierra. 
7 Véase en Hess 2007 un recomendable recuento en la evolución de diversas escuelas con 
fines de pro-mover el desarrollo rural en las últimas décadas. 
8 Véase, por ejemplo, una explicación sobre el enfoque de demanda en Chipeta 2006 y 
Escobar 2012: 10. 
9 En aquel contexto sobre qué y cómo promover el desarrollo agropecuario, en específico, 
destaca el debate generado a partir del Informe sobre el desarrollo mundial 2008 (Banco 
Mundial 2008) y la réplica publicada por Oxfam International (véase Fraser y Meijer 2007), 
incluyéndose en ambos casos las cambiantes condiciones de los mercados internacionales 
y la creciente influencia del factor ambiental. 
10 Véase una explicación bastante actualizada para el área rural y el desarrollo 
agropecuario en FAO 2013 y Vergara et ál. 2014. 
11 Un último reporte de la entidad calificada para estas previsiones climáticas se encuentra 
en IPCC 2013. 
12 Véase estimaciones recientes para el caso latinoamericano en Galindo et ál. 2014 y 
Vergara et ál. 2014. 
13 Véase en MST Apurímac 2011 un ejemplo de proyecto de adaptación que se ejecuta 
actualmente en Perú por acuerdo entre, por un lado, el sector Ambiente y, por el otro, el 
Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF) y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD). Otro ejemplo a escala macro, aunque centrado en la esfera de las 
tecnologías, puede verse en Clements et ál. 2013. 



14 Reconociendo que las consecuencias del estilo de desarrollo imperante a escala 
planetaria van mucho más allá de lo aquí comentado, este artículo hace un esfuerzo por 
centrarse en el área rural. Véase refle-xiones más amplias y recientes en Lo Vuolo 2014. 
15 Véase en Cepal 2014 el énfasis asignado a la política y los acuerdos en la hora actual. No 
muy lejano se encuentra el hallazgo presentado en Berdegué et ál. 2011 sobre el rol 
central de las coaliciones sociales en las dinámicas territoriales. 
  
Referencias bibliográficas 
  
Banco Mundial (2008). Informe sobre el desarrollo mundial 2008. Agricultura para el 
desarrollo. Bogotá: Banco Mundial, Mayol Ediciones S. A. 
  
Berdegué, J. et ál. (2011). Determinantes de las dinámicas de desarrollo territorial rural en 
América Latina. Documento de trabajo n.º 101 del programa Dinámicas Territoriales 
Rurales. Santiago: Rimisp.  
  
Cepal (2010). La hora de la igualdad: brechas por cerrar, caminos por abrir. Santiago de 
Chile. 
  
-------- (2012). Cambio estructural para la igualdad: una visión integrada del desarrollo. 
Santiago de Chile. 
  
---------- (2014). Pactos para la igualdad. Hacia un futuro sostenible. Santiago de Chile. 
  
Chipeta, S. (2006). Demand Driven Agricultural Advisory Services. Lindau: Agridea-
Neuchâtel Group. 
  
Clements, R. et ál. (2013). Tecnologías de adaptación al cambio climático. Sector 
agropecuario. Roskilde: Practical Action y Centro Risø de Energía, Clima y Desarrollo 
Sostenible del PNUMA de la Universidad Técnica de Dinamarca. 
  
Diez, A. (2014). “Cambios en la ruralidad y en las estrategias de vida en el mundo rural. 
Una relectura de antiguas y nuevas definiciones”. En A. Diez et ál. (eds.), Perú: el problema 
agrario en debate/Sepia XV. Lima: Sepia, pp. 19-85. 
  
Escobal, J., B. Revesz y C. Trivelli (2009). Desarrollo rural de la sierra. Aportes para el 
debate. Lima: Cipca, Grade, IEP, CIES. 
  
Escobal, J. y M. Valdivia (2004). Perú: hacia una estrategia de desarrollo para la sierra 
rural. Lima: Grade. 
  
Escobar, G. (2012). Diseño de una agenda de extensión rural latinoamericana para un 
desarrollo rural inclusivo. Extensión rural con un enfoque participativo y de mercado: hacia 
un marco conceptual. Santiago: Rimisp. 



  
FAO (2009). Agricultural Extention in Transition Worldwide: Policies and Strategies for 
Reform. Disponible en: http://www.fao.org/nr/res/Course1/index.html 
  
------(2013). Climate-smart agriculture, CSA. Sourcebook. 
  
Fraser, A. y M. Meijer (2007). ¿Cuál es la nueva agenda para agricultura? Una respuesta al 
Informe sobre el desarrollo mundial 2008. Nota informativa de Oxfam Internacional. 
  
Galindo, L. . et ál. (2014). Cambio climático, agricultura y pobreza en América Latina. Una 
aproximación empírica. Santiago: Cepal. 
  
Hess, C. (2007). Reader: Extension and Research Approaches for Rural Development. 
Services for Rural Development. Eschborn: GTZ, Division 314-Rural Development, Global 
Food Security. 
  
IPCC-Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (2013). Cambio 
climático 2013. Bases físicas. Resumen para responsables de políticas. Suiza: Grupo de 
trabajo I del Quinto informe de evaluación del IPCC. 
  
Lo Vuolo, R. (2014). Cambio climático, políticas ambientales y regímenes de protección 
social. Visiones para América Latina. Santiago: Cepal. 
  
MST Apurímac (2011). Nuestra tierra. Reporte técnico. Lima: Minam-Proyecto Manejo 
Sostenible de la Tierra (MST Apurímac). 
  
Swanson, B. (2010). Estudio mundial sobre buenas prácticas de los servicios de extensión y 
asesoramiento agropecuarios en el mundo. Roma: FAO. 
  
Valcárcel, M. (2007). Desarrollo y desarrollo rural/Enfoques y reflexiones. Lima: 
Departamento de Ciencias Sociales de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
  
Vergara, W. et ál. (2014). Agricultura y clima futuro en América Latina y el Caribe: 
impactos sistémicos y posibles respuestas. Documento de debate n.º IDB-DP-
329.Washington, D. C.: BID,  
  
World Bank (2012). Agricultural Innovation Systems: An Investment Sourcebook. 
Washington D. C. 
  
FUENTE: 
  
Heredia, José Alfonso . “Acertijos entre las tramas del desarrollo y las digresiones de la 
adaptación”. En Revista Argumentos, año 8, n° 3. Setiembre 2014. Disponible en 
http://revistargumentos.org.pe/acertijos_desarrollo.html ISSN 2076-7722 

http://revistargumentos.org.pe/acertijos_desarrollo.html

